F U N D A M E N T O S
    El 24 de junio de 1820 se produjo en la jurisdicción de San Benito, en el Barrio Las Tunas, en la banda oriental del arroyo homónimo, una batalla que resultaría fundamental para la Provincia de Entre Ríos.
    A partir de la victoria de los bravos dragones de la muerte del General Francisco Ramírez, se creó la República de Entre Ríos (que abarcaba la actual Mesopotamia argentina) para sumarse definitivamente al territorio nacional luego de la muerte de Francisco Ramírez, en 1821.
    Lo más destacable es que, en la ciudad de San Benito, se enfrentaron en aquella fecha el  ejército de José Gervasio Artigas, que se había reorganizado en Ábalos, provincia de Corrientes, después de la derrota con los lusitanos en la batalla de Tacuarembó el 22 de enero de 1820, contra las fuerzas del general Francisco Ramírez que eran mucho menos en número, pero que tenían una mejor preparación, disciplina y conocimientos adquiridos en tantos enfrentamientos, a lo que se debe agregar el apoyo con nuevos armamentos y soldados de infantería proporcionados por Manuel de Sarratea desde Buenos Aires, por acuerdo secreto después del Tratado del Pilar.
    La recordación del bicentenario debe servirnos para dignificar el calificativo que nos distingue en el contexto nacional, “Entre Ríos, la provincia guerrera”, que bien simboliza la diagonal roja sobre la bandera azul y blanca, producto de la sangre derramada por sus valientes guerreros.
    La puesta en valor de nuestra historia, nos permite comprender con mayor profundidad nuestro presente, apelando a la conciencia colectiva para la construcción de una Entre Ríos más grande que proyecte sus valores al resto del territorio nacional.
Por las razones expuestas doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme de manera favorable en el presente proyecto.




LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Histórico-Cultural el Bicentenario de la Batalla de las Tunas, a cumplirse el 24 de Junio del corriente año. 
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente.
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